
 

 

 
Rama Judicial de Colombia 
Juzgado Civil del Circuito de Chocontá 
 

 
 

Chocontá, veintidós (22) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
 
PROCESO:     RESTITUION DE BIEN INMUEBLE ARRENDADO 
RADICACION:        2021-00146-00 
DEMANDANTE:      BANCO DE BOGOTÁ S.A. 
DEMANDADO:       TRAING TRABAJOS DE INGENIERIA S.A.S., OTROS 
 
 
Asunto Por decidir: 
 

Ingresa el presente proceso al despacho informando por secretaría que el 

Juzgado Promiscuo Municipal de Suesca devuelve el despacho comisorio N° 

0620 del 10 de noviembre de 2022, debidamente diligenciado. Por ende, en 

los términos del artículo 40 del C.G.P., esté se incorpora al diligenciamiento y 

se ordena el archivo del presente proceso.  

 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado. 

 
 

RESUELVE: 
 
 

1. INCORPORAR el despacho comisorio proveniente del Juzgado 

Promiscuo Municipal de Suesca, debidamente diligenciado, de acuerdo 

a lo dispuesto en el artículo 40 del C.G.P. 

 

2. PREVIA las desanotaciones en los libros radicadores, en gestionar y 

archívese el presente proceso.  
 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

Juez,  

 

 

 
CARLOS ORLANDO BERNAL CUADROS 
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